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"Ailo de fa Uníversali::acíón de la Salud'' 

BASES I'AR~ LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CAS N' 0148-2020-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERAlES: 
1.1 OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisit·os 
y/o perfil de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de lo convocatoria. 

ITEM 1 
01 Responsable de actividad {R) para realizar labores en la Activk.iod: "Encauzamiento y Descoirnatación de! 
Cauce del Rio Locurnba en Tramos desde el Sector Silona hasta ef Puente Viejo, Distrito de Locumba, Prov. 
Jorge Bosodre-Tocna" 

1.2 DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA SOliCITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INFRAESTRUCTUR,\ 
Re f.: 
INFORME N" 1587~2020~GDTI GM~A/MP JB 
INFORME N"' 080 1-2020-0PP-GM/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS~MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
o) Ley N"20849. ley que esfob!ece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo 

N"'l057 y otorga derechÓs !oboroles. · · 
b) Decreto Legislativo N"1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reg!amento del Decreto Legísloiivo N"1057 que regula el Régimen Especial de Contratación Adminlslrofiva 

de Servicios. Decreto Suprerno N0075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N"065-2011-PCM. 
d) DU N"O 14-2019, Ley de Presupuesto del Secfor Público paro e! Año Fiscal 2020. 
e) TUO de la Ley N"27444. ley dei Procedirnlento Administrativo General 
f) Ley N"27806, Ley de Transparencia y de ;,cceso a lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva N°l07-2011-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N°141-2011-

SERVIR/PE. 
Decreto Supremo N"'044"2020-PCM. Decreto Supremo N"OSl-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020~PCtvt 
Decreto Supremo N°083-2020-PCM. 

j) Decreto de Urgencia N"029-2020. 
k) Decreto de Urgencia N°008-2020 Ernergencio sanitoria. 
!) Resolución de Presidencia Ejecu11vo N"''065~2020-SERV!R~PE 
mj los demás disposiciones que regulen e! Contrato Adminisfrátivo Servicios; 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 

Requisitos o presentar 

oj Currículum_- Vitae, Doc_uf11_entado. 
b) Contar con PxU(; _ _{Ac.livo]; ____ -_ 
e)_ (:opía_-Sirrip_le_ de D~I_(VifJenle): 
d) pumcr(l de ,celul_ar cc1u_9L 
e)-Correo erectrónico octuof. 
f) Réginien:pensio~,óri() _actual 

____________ c_:"~+,oSc"l"''c"CI"'u"'dCLD"'eclaroci6nes·juroq_os . _ ~ 
Experiencia de 03 años Como profesional vol ano afines 

·----~c:+-'s"=e'=n:C"t_¡_qO.~E; respo.nsob. ilid. Od .. ~-C.opocidod d·e- Ú9boío. boio_presio.:D: -- - .··. . ·· 
Grodo ocodémic_:_2:..formación ocodérnico Profesional en Ingeniería Civil y!. o _s:arrerm atines. _ ----_ --~ 

--~Y!i9i..?...!?i..!.udios de especiolizociór¡ Acreditar cqpocJtoc!ones inh~-~§'_c.les o lo fvnc)s'?!.l·. _ __ _ -· -- · . 
----c-,-~:-'-"'Ex"'§I.i.·~_Qcio en las funo~nes o realizar.····- '-- _ -.. _ -

1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 

a) Responsable ele la ejecución téCnicO y financiera de la activldacL 
b) Elaborar y firrnar !as actos de inicio y entrego de !o aCtividad. 

Verificar el control de asistencia y labores clei persono! 
urcmzor. controlar y evo!uar el gasto de planll!as. 

tividacJ. 



e} Elaborar y organizar lo información sobre los procesos de ejecución de la construcción. debiendo 
presentar mensualmente un informe detallado a su jefe inmediato sobre el e: vanee físico valorizado de la 
acfividod {teniendo en cuenta la directiva vigente). 

f) Planear y supervisor los medidos de segurídoc! del personal y terceras personas en !o actívidod. 
g) Realizar el internomiento de los saldos de materiales y herramientas sobrantes al almacén de lo entidad. 
h) Administrar lo actividad de acuerdo en el presupuesto onalítlco, calendarios de insumes aprobados y 

márgenes normados poro !o mono de obra. equipos. materiales. cte. 
i) Verificar que el control de avance de lo actividad guarde estricto relación con el plan y cronogrorna de 

ejecución y de gastos, estos deben ser consecuentes y concordontes con todo !o documentación que se 
emito o lo GDTI previa visación de! supervisor de !o actividad. 

j) Presentar en formo oportuno lo programación de gosfos mensuales {bienes y servidos) tomando en 
evento los cronogramas de ejecución de compromisos. 

k) Presentor ol término de lo distancio cuando culmine lo actividad, e! cuaderno original de alrnocén 
debidamente foliado específicamente todos los entradas y solidas e internamiento de rnaferiales. 

!) Presentar los informes mensuales. finales y absoluciones de los observaciones de la comisión ele liquidación 
de obras. 

mJ Otros acciones que designe e! jefe inmediato. 

1.7 CONDICIONE_SJ'~ENCIALES DEL CONTR_ATO Y PUESTO: 

---t~M~U~N~I~C~IP~A~l~ID~AQ··pRQ_v_IN_C_IA_l_JO"ii.GE SAS~~~~llE ---- ---·---===1--
Lvgor de pres!oción del servicío GERENCIA DE OESARROttO TERRITORIAl E INFRAESTRUCTURA ____ _j 

CONDICIONES 

Duración del Con!ro~o--------+!nicio: 10 d<2 no·..-uo.mt,:.rc d<"i ~02ü '-'----------·-- ¡ 
-----------+~'·~·~m~ln~o~:~3~0~d~e~n~o~~O'!~B!I!._br~e~r~;e~I~X~~:..~'O;_____ ----' 

SI 3.500.00 (Tres rnil qu:ntento:; •:::or. CD/ 1 CC 0\.'8><05 solc;sj ·d-

---! Presenc:ol 

IL DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

E! proceso de selección consto de 04 etapas principales, !os que se de follan en e! cuadro siguiente. odemós se 
los ! codo una. 

lnscr"ipción virtual en lo plataforma de 
convocotorías de persono! link postulo aquí de lo 

¡ institución en las fechas indicadas en e! 

de 

Del 30 de octubre o! 05 de 

1 

Hora: 

1 

8:00 om o 14:00 pm 
(los documentos que se 
presenten fuera de este 

horado no serón tomados en 

06 de noviembr·e del 2020 

09 de noviembre del 2020 
14:30 

Comisión 

Cornisión 
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TACNA- PERU 

la conducción del proceso de selección en todas sus etapas, está a cargo del Comisión evaluadora. integrado 
por tres miembros. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su hoja de vida que ocrcd¡Je lo información del postulante z¿_presenlor(:_ firmada y foliado len PDFLen digital 

en lo plataforma de convocatorias. de personal link postula aquí {página web de lo enlldad). 

2.3 DE lA SElECCIÓN Y DEClARACIÓN DE lOS GANADORES: 

Los evaluaciones de la sub etapa de selección son cancelotorios. por lo que los resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo a las etapas de evaluación y de lo cantidad requerida; los. postulantes que cumplan 
con !os requisitos mínimos serán declarados aptos y !os siguientes postulantes como ~legibles y/q accesitorlm, 
de acuerdo al orden de mérito o declarado desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

Los factores de evaluación dentro de! proceso tendrán un máximo y un mínlmo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

PESO 

1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
MÍNIMO MÁXIMO 

EVAlUACIONES 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA DE VIDA 1 E45 1 
60 

···--· . ..• 
o. Formación i}.~q_~esiono! .. .. J. ~g~ +~ 20 
_9-'--.~~I!.2l.O es!udios de CO.J2..?S..i.ón ... ¡ .. 20 
c. ExQ:eriencio ········-·-··--· ----- .20% _-r - 15 

··-·· 
~o _____ . 

ENTREVISTA 40% 1 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 100% J 70 J lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicia evaluando la t¡oja de vído de los postulantes y el curnplirnlento del perfil de! puesto, según 
!os ru!"Jros a calificar que constan en el cuadro siguiente. donde el participante poro pasar a !o siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de !a cal1ficoción, de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos para la sub etapa de entrevista persona!; !o Sub Gerencia·de RecursOs 
Humanos considerara como medio (zoom, google·meet, vldeo)lairioda whatsopp, etc.), en ·esta-etapa se 

pretende que los integrantes de lo COmisión de Evaluado.rd.:;:~.O:t1ozcan al postulante y pü~(j_on;.·=e~_a_fu~r 
diferentes aspectos toles como conocimiento del pu~sto,:~rad() .. :CÍe análisis, plant_!2'orni~n_t?::-~~-;E:_~f[(l.f_~~i_a_s_.Y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos .que denotaran la adaptobilidad,.>.Comuhicodón oraL 
cooperación, empalio, iníciotivo, negociación, a rió lisis; Orden, -.:redacción ·dára:=·dC! ·pa.rt.idPanlé;:;·entre otros 

2.5 :~l::~:~:~::::~::~es. •. c;·,¡;·¡;~·;tx!Y/;<·•·••·· 
De conforrnidod con !o dispuesto __ ,en.:··.!c(_:I_8Qisládón(ici'J_?,~d{.:_;~I~J'~·t·~-: se otorgará bonificaciones 
discapacidad. persono! licenciado el~. fas.Fuerzos.,A,rfí!oda~._o P()r dee?rtista calificado de alto niveL 

Bonificación por discapacidad 
·. · .. ,· ·' 

por 

De conforrnicJad con lo dispuesto en J()"ley·No 2f804, LevdUé·!1!0difiCd Uh No 27050, Ley _Gen·éf-01 d8 lo PerSona 
con Discapacidad. a aquellos qí.J<3. ·cunip!an con los reqUisitos del cargo y hayan oqtenido ··i.Jn puntoje 
oprobatorio, obtendrá uno bonificación de! 15% (quince pordento).t.jel punfaje final. 

El postulante deberá acreditar tal··¿¿ndición obligatoriam.ente con c;Pia simple de! C~~~e(de DiscapÓcidad 
emitido por CONAD!S debiclamenfé ddjUhlodo o su hoja de Vida, que seró presentado según· !o teCha expUesta 
en el cronograma del proceso. 
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Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4" de la Resolución de lo Presidencia Ejecutivo No 61-
2010/SERVIR, oque!!os postulantes que superen todos las etapas del concurso, recibirán una bonificación de! 
10% (diez por ciento) en io última de los e lapas ser1a!odas (Entrevisto Personal), siernpre que hayan indicado en 
su Curriculo Vitae y adjuntado ol mismo. copia simple do! documento oficial ernítido por lo ouforidod 
competenle acreditando su condición de licenciado de los Fuerzas Arrnoclos. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

Se otorgará lo boniflcoción por ser deportista calificado ele alto nivel de acuerdo o la vigencia de lo 
acreditación y a los porcentajes establecido en el reglamento de lo Ley N°27674 sobre el puntaje de la 
evaluación curricular, siempre y cuando hayo aprobado lo evaluación, a los postulantes que hayan indicado 
a! momento de postulación, debiendo además ser acreditado con la copio simple erni!ldo por el Instituto 
Peruano de Deporte, 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comisión en pleno absolverá los observaciones declarando la viabilidad de los mismos lo cual se indicará en 
la formo de publicación. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que el/ la postulante se presente o las evaluaciones fuero del horario establecido poro dicho 
efecto, no podrá participar en las mismas y será excluido del concurso. 
En caso que el! lo postulante sea suplontodo/a por otro postulante o por un tercero, será aufomótlcamente 
descalificodo/o. sin perjuicio de Jos acciones civiles o penales que Jo entidacl convocan le adopte. 
De detectarse que el/la postulante hoyo incurrido en plagio o incumplido los instrucciones paro el desarrollo 
de cualquiera de las etapas del concurso público, será outomáficamente descalificado/a; sin perjuicl_() de 
las acciones civiles o penales que la entidad convocan! e pueda adoptar. 
Los/los postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con lo entidad convocante, se someterán 
a ros disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso porlicípondo en iguales condiciones 
con los demás postulantes. 
En caso el/la postulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurada, será 
descalif1cado/o del concurso. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en la página web de la Munícipo!idad provincial 
Jorge Basadre y serón dados a conocer en las fechas indicadas en e! cronograma del proceso. 

LACOMISION 

'· 

MU,ICimiNCIALJO~JAORE 

CPC A::NOR ~~ HgOJ:.:i 
G ENTE DE ADMINISTRAC!ON Y FINAN1 

\ 


